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fecha Auto declarando en quiebra voluntaria a la
entidad Ramón Cañas Ramírez, S.L., con CIF
número B-82821893, con domicilio social en calle
Comunidad de Madrid, número 37, Centro Comer-
cial Burgo Centro II, 28230 Las Rozas, y nombrado
Comisario y Depositario de la Quiebra, respecti-
vamente, a D. Rafael Marras Fernández-Cid y a
D.a Silvia Lucas Bornadiego.

Por el expresado Auto se prohíbe que persona
alguna haga pago ni entrega de efectos al quebrado,
debiendo sólo verificarse al Depositario, bajo aper-
cibimiento de no reputarse legítimos. Asimismo,
todas las personas en cuyo poder existan pertenen-
cias del quebrado deberán hacer manifestación de
ellas al Comisario, bajo apercibimiento de ser con-
siderados cómplices en la quiebra.

Majadahonda, 22 de septiembre de 2003.—La
Secretaria Judicial.—46.555.$

SEVILLA

Edicto

Doña Carmen García Calderón, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 602/2002, a
instancia de Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima, contra Galván Panal, Sociedad Limitada,
sobre Ejecución Hipotecaria (N), se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días,
los bienes que, con su precio de tasación, se enu-
meran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Urbana. 12. Local comercial número 2, situa-
do en la planta baja del edificio sito en Sevilla,
en la calle Melchor Gallegos, números 1, 3 y 5,
con vuelta a la de Andrés Bernáldez y Miguel Figue-
roa. Con una superficie aproximada incluida su par-
ticipación en los elementos comunes de 332 metros
cuadrados 90 decímetros cuadrados. Linda: Al fren-
te, entrando, que es el oeste, con la calle Melchor
Gallegos, haciendo chaflán con la calle Miguel
Figueroa; al fondo, o este, con escaleras de acceso
a las plantas y patio interior de la finca; a la derecha
o sur, con paso cubierto situado entre los locales,
y a la izquierda, o norte, con calle Miguel Figueroa.
Coeficiente: 9,56 por ciento.

Inscrita en Registro de la Propiedad del Distrito
número 12 de Sevilla al tomo 2.805, libro 504,
folio 170, finca 184-N, inscripción tercera.

Valoración. 450.759,08 euros.

La Subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
sito en Calle Vermondo Resta, s/n. Edificio Viapol,
portal B, planta segunda, el día 19 de enero de
2004, a las once treinta horas.

Condiciones de la subasta

Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

Identificarse en forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales

y particulares de la subasta.

Presentar resguardo de que han depositado en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la Entidad Bancaria Banesto número
4001.0000.06.0602.02, o de que han prestado aval
bancario por el treinta por ciento del valor de tasa-
ción de los bienes. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por ciento del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que
por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en
la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicare a su favor.

Que de lo actuado no consta la situación posesoria
del local.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación en forma a la entidad demandada de la que
se ignora su domicilio actual.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.—La Secretaria Judi-
cial.—46.421.$

VALENCIA

Edicto

Don Ricardo Alonso y Gurrea, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en el Juicio Universal de Quiebra
Voluntaria seguidos con el número 726/03-B, a ins-
tancias de «Pancat, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», con domicilio social en calle Cristo del Refugio,
número 51, 1.o, de Valencia, dedicada al «trans-
formado de la madera y en concreto la fabricación
de bandas postformadas para puertas de muebles
de cocina», y en el que han sido nombrados Comi-
sario a don Vicente Andréu Fajardo y Depositario
a don José Luis Ramos Fortea, y en providencia
de fecha 2 de octubre de 2003, por la Magistra-
do-Juez de este Juzgado, se ha acordado convocar
a los acreedores de dicha quebrada para la primera
Junta General que tendrá lugar el día 22 de abril

de 2004, a las diez horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la Ciudad de la Justicia,
Avenida del Saler, número 14, de Valencia, con
objeto de proceder al nombramiento de tres Sín-
dicos.

Y para que sirva de Edicto en forma, expido el
presente el que se fijará en el Tablón de Anuncios
de este Juzgado y se publicará en el BOE, Boletín
Oficial de la Provincia y en el Periódico «Las Pro-
vincias».

Valencia, 2 de octubre de 2003.—El Secretario
Judicial.—46.488.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse
los procesados que a continuación se expresan en el plazo
que se les fija, a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Edicto

Carmelo Jesús Fuentes Barroso, hijo de Carmelo
y de Nieves, natural de La Victoria de Acentejo,
Santa Cruz de Tenerife, nacido el 28-08-80, con
D.N.I. número 78.626.630, último domicilio cono-
cido en Santa Cruz de Tenerife, C/ Tagoro, 41,
La Victoria (Santa Cruz de Tenerife), y actualmente
en ignorado paradero, inculpado en las Diligencias
Preparatorias número 43/05/01, seguida contra él
por un presunto delito de «abandono de destino»,
en el Juzgado Togado Militar Territorial núme-
ro 43, de Burgos, comparecerá en el término de
quince días ante la Secretaria de este Tribunal, con
sede en A Coruña (Acuartelamiento de Santo
Domingo, Plazuela de Santo Domingo, 18), bajo
apercibimiento de que, si no lo hace, será declarado
rebelde.

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la
Busca y Captura de dicho individuo que, caso de
ser hallado, deberá ser entregado a la Autoridad
Militar más próxima, para su ingreso en estable-
cimiento Militar o, si esto no es posible, en común,
a disposición de este Tribunal, en méritos del refe-
rido delito y Causa, en la cual se halla acordada
su detención, extremos de los que se informará al
procesado al ser detenido y que a su vez, se comu-
nicarán a la precitada Autoridad receptora del sujeto,
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión
y entrega.

A Coruña, 13 de octubre de 2003.—El Auditor
Presidente.—46.506.$


